
DERECHOS HUMANOS 
Y PROTECCIÓN DE LAS MINORÍAS" 

1 
Introdw:-ción 

Conceptos Preliminares 

1 Es Indudable la íntn11a re1ación que existe entre la cuestión de los 
Derechos Hu1nanos y el tema de los derechos de las n1inorías. El pro­
blema de las n1inoría5 excede, ya que contiene otros elementos y se 
Integra ron otros componentes -políhcos, económicos, sociales y cul­
turales- a una consideranón basada únicamente en el anáhsis, los 
Derechos Humanos de que gozan las personas que forman parte de 
esa minoría Pero. en el fondo, es evidente que -y sin deJar de tener en 
cuenta otros elementos de diversa naturaleza unidos al concepto, la 
vida y la realidad de las Inmorías-, el asunto de las minorías y su 
status finaliza por ser el asunto de los Dererho& Humanos de los Indi­
viduos que las integran, derechos que todos ellos tienen en cuanto 
personas, derechos Iguales a los de todas hs demás per sanas, pero, 
aden1ás, derechos específicos y propios que poseen en ruanto forman 
parte de una minoría 

2. Asimisino. las Intnorias en cuanto agrupanones humanas unidas 
por vínrulos espenales, que VIven en el seno de comunidades mayon­
tanas tnás an1phas. poseen. deben poseer. derechos en cuanto tales 
Son estos derechos de una romunidnd hurnana den01ninada rntnoría, 
dererhos de carácter colectivo 

Los Derechos de los seres hun1anos que integran la Ininoría y lo& 
derechos de la minoría en cuanto tal, en sí mtsn1a. se condiCwna..:-1 re­
cíprocamente y son tnterdependJentes entre sí 

Hoy no podría concebtrse, en el grado actual de desarrollo de la f'IVl­

llzactón, la existenCia de derechos de las minorías relativos a cada una 

'"Conkn nr Id rlwta.rlil 1'n Sdn Fr.c~nr¡::,ul, Crthfortud, d 31 dt' dgn~tu rlt' l qq3 
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260 HECTOR GROS ESPIELL 

de esas comurndades, sin el reconocimiento, paralelo y simultáneo, de 
derechos de los seres humanos que las forman Y a la inversa, es im­
pensable concebir, en nuestros días, la reahdad de los Derechos Hu­
manos de personas Integrantes de minorías que se saben y se sienten 
parte de ellas, sin que la minoría de la que forman parte no posea, en 
sí misma, derechos reconocidos por el ordenjuridico 

3. Un enfoque correcto de la cuestión de ]a5 minorías obliga, en 
consecuencia, a tener en cuenta dos tipos de derechos·Ios de los inte­
grantes de esas m1norias e-n cuanto seres humanos, teniendo en con­
Sideración la incidenC'la específica que hene, en su situación, la posi­
ción de esas persona& en el seno de la mmoría que integran, y los 
derechos de la minoría. como grupo humano, como ente colectivo, en 
cuanto tal 

El pnmer tipo de dererhos es una expresión especifica de los Dere­
chos Hun1anos en su manifestación clásica 

Un ejemplo a mvel internacwnal de e&te enfoque es el artículo 27, 
del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las NaciOnes Unidas, que 
reconoce, "a las personas" que integran las minorías, el derecho .. en 
común con los demás miembros de ese grupo, a hacer su propia vida 
cultural. a profesar y prarticar su propia religión y a emplear su propio 
1dwma"' Derecho éste que se suma e Integra a todos los otros derechos 
que esas personas poseen en cuanto seres humanos, en condiciones 
de Igualdad y sin que sea permitida ninguna forma de discrimmación, 
romo lo establece el articulo 26 del mismo Pacto 

Podrian Citarse otros muchos ejemplos en instrumentos internacio~ 
nales de este enfoque de la rueshón. Así, por ejemplo, el artículo 14 de 
la Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos 
y las Libertade5 Fundamentales, relativo al goce no discriminatono de 
los derechos y libertades reconocidos en el Convemo, se refiere a la 
proh1b1dón de hacer cualquier distinCión por la pertenencia a una 
"tninoría nacwnal" Las d1sposu·iones correspondientes de la Conven­
nón Arnencana (artículos 1 y 24) no contienen una referencia análo­
ga Tampoco se enruentra en la Carta Mricana (artículos l y 2). 

Es drlírll encontrar en el Derecho Internacional actual ejemplos de 
rerononm1ento de los derechos de las rntnorías en cuanto tales, como 
dere-chos colectivos de este tipo de agrupación humana. 

La Declaración adoptada en la Asamblea General de las Naciones 
Umdas, del 18 de diciembre de 1992, es, probablemente, el primer 
ejernplo de un tnstrumento internactonal deshnado a encarar total y 
globalmente la ruestión 
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DERECHOS HUMANOS Y PRUI'KCCIÓN DE LAS MINORÍAS 261 

Las carencias que ha presentado tradicionalmente la regulación in­
temacional de la cuestión de los derechos de las mmorías, se explican 
por la dificultadJuríd¡ca, pero sobre todo por los graves problemas po­
líticos que apareja reconocer a las minorías derechos en cuanto tales. 
De aqm la rmportanc1a de la Declaranón de la Asamblea General, de 
diciembre de 1992, "primer mstrumento normativo completo de al­
cance internaciOnal" sobre las minorias. 1 

4. El Derecho Internacwnal actual ha reconocido, en múltiples tex­
tos internacionales, derechos a ]os pueblos. que se sitúan, paralela­
mente, junto a los derechos del mdividuo 2 Entre estos derechos 
colectivos, objeto de múltiples anáhs1s doctrinarios;' está el derecho a 
la hbre determinación de los pueblos 1 Todos estos instrumentos, 
aunque con ellírmte vago del respeto de la unidad e integridad del Es­
tado. 5 r=onocen a los pueblos el derecho a la libre determmación, lo 
que 1mplica el derecho de todo pueblo a determmar libremente su sta­
tus JUrídico, político, económico, social y cultural. Incluso su Inde­
pendencia y su constitución como Estado soberano.6 

Sm duda, este derecho -af1rmado o negado en cada caso que pre­
tende hacerse efectivo cuando un pueblo se separa de la estructura 
estatal bajo la cual v¡vía para constituirse en Estado mdepend!ente­
se consagra cuando, de hecho, esa independencia, cualquiera que sea 
el medio utihzado, se ha conseguido y consohdado en la realidad Po­
dría decirse, en consecuencia, con un poco de cinismo, que el derecho 
a la libre determinación de los pueblos más allá de la mvocac1ón de su 

1 Janusz Symonides, ~Protecl ion Intenmc.iOnal", t>n El Correo de la UNESCO, jtulio df' 
1993, p 45 

2 Por ejemplo, Carta Atric.alld de Jos Derechos de los Hombrt>s y de los Pueblo:.., una 
enumeradón de los textos de las Nacione:.. Unidas y otroh instrumentos, puede enC'on­
trarse en Edmond Jouve, Le Dr01t des Peuples, 2a ed , PUF, Paris, 1 Y92, pp I 3-29 

3 Un excelente resumen, con diHpha bibliografia, en Edmond Jouve, op crt 
4- Héf.tor Gros Esptell, El Derecho a la Libre Determrnacronde los Pueblos, Aplicdción de 

las Re:..oluciones de la Organizac-ión de las Nac-iones Unida<>, N anones Umdas, E/CN 1/ 
Sub 2/405/Rf'V l, Nueva York, 1 G79 

" Declaración sobre Id Concestón de Id Indt>pendem.Ia d los Pabes y Pueblo~ Colonia­
les, Resolución 1514 (XV) de la Asamblf'a Gen~"ral del 14 de dtcternbre de 1960, p:irrafo 
6, OITlaración Relativa a los Prlnctpios de DereLhn Internactorldl Rf'ferentes a las. Rela­
cionf's de Amistad y Cooperdctón t>ntre lu.-:. Estados confonue a la (;arta de las Naciones 
Untdas, Resolucl('m 2625 (XXV) df' la Asambled Gt>nt>ral del24 df' oc-tubte de l g7o 

¡, Resnluctones dta.das en la nota anterior y. ar!emas, t: ntre otra<> muchas, Resolución 
1511 (XV) de Id Asamblea General y Carta de los Dt>rechos y Debf'res Econórmms de los 
Estados, Rf'solucion 3281 (XXII), de la .fu.dmblea Generdl de 1974 
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2b2 HEC'TOR GR0'3 &'1.PIELL 

fundamento JUrídico. se ronsigue ruando el movimiento que lo procla­
ma tnunfay la secesión y la independencia logran una eXlstencia real 
Y, al rontrano, cuando ese n1ovtmtento es derrotado, el derecho a la 
libre deternunanón es d~Jado de lado, desplazado y preterido por la rea­
lidad v1ctonosa de la integndad o la urudad territonal del Estado 

Pero si teóncamente se reconore a los pueblos el derecho a la libre 
deternnnanón. este re-ronocimiento no se ha afrrmado JUrídicamente 
con respe<:'to a las rmnorías. 7 

El del echo a la libre determ1nanón de la minoría alemana en Che­
coslovaquia, en 193 7 y 1938. fue mvocado para la unión de esa rmno­
ria al III Re1ch Los trág¡.cos errores que culminaron en el Acuerdo de 
Mumch y en la desintegración y muerte de Checoslovaquia antes 
de b guerra de 1939. exphcan la retlcencla que ex!Stló en una parte de 
la doctnna de la posguerra al rer.onocllUiento del derecho a la libre 
deternunanón de los pueblos y, por ende, de las minorías. 

La confus1ón entre minorías y pueblos en la Europa de la preguerra 
y su uhhzación politica por el nazis1no permiten comprender la razón 
por la e ual ningún instrumento internacional se refiere al derecho a la 
hbi e detem1Inac1ón de las minorias y sólo lo haC'en ron respecto a los 
pueblos 

Si una mmoria tuera un pueblo, tendria, JUrid!camente, el derecho 
a la hbre determinac1ón 

Es por esto que no se ha temdo el atrevimiento de entrar a precisar, 
en un texto Internacional, ruando una minoría es un pueblo y ruando 
no lo es Pero hay que reconocer que esta tnhtbinón, acadéiniCnrnente 
objetable, es exphcable, y hasta lóg1cay sabia, desde el punto de v1sta 
políl!co 

Es tatnbwn por esto que los Instrumentos internacionales. tanto 
universales cmno regwnales. relativos a los derechos de los pueblos, 
no n1ennonan los derechos de las ntmorias en ruanto agrupación hu­
tn.J.na 11 

No hay duda de que es dúinlísimo dtstlnguu conceptualntente a un 
pueblo de una mmoría Stn embargo, e& posible adelantar un entena 
aceptable de d1stindón 

El pueblo es una agrupaCión humana consCiente de su tndtviduah­
ddd, urudo por lazos htstóncos, de cultura. de lengua o de rehgión, 

7 Ht-ctor GJn"l E~ptdl. op . • ~¡1, p H, párrdfo Sb Veas(" d:..llni..,mo Guy Hlé"rd.ud, L'Eurvpe 

des Ethmes Bruyant, Brusela«:, llJQJ, p 190 
"'hL<>IrUJUC'nlus otados ¡•nla:.. notas 4 y !í 
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que expresa un querer VIVIr colectivo q Un pueblo no se considera nun­
ca parte de otro pueblo 

En cambio, una rninoria. aunque siente su Individualidad y diferen­
cia en med10 del Estado en el que VIVe frente a la población mayonta­
na. se considera parte de un pueblo que habita en otro u otros Esta­
dos_ Así, cmno tnínoria, se C'onceptüa parte de un pueblo que constituye 
la población de otro Estado, generalmente vecmo al Estado en el que 
se encuentra esa rrunoría, o parte de un pueblo que vive dividido entre 
vanos Estados, en todos los cuales extste una minoría que es una por­
ción de ese pueblo. 

Como consecuencia de ello, una minoria no aspira generalmente a 
constiturr un nuevo Estado libre e Independiente, sino al reconoci­
miento de todos sus derechos y a seguir viviendo dentro del Estado en 
el que ex.tste, o a reintegrarse al Estado en el que VIven mayoritana­
mente los seres humanos con caracteres étnicos. rehgwsos, cultura­
les o idiom<ihcos análogos, o a unirse con las otras mmorias Iguales 
dispersas entre otros Estados. para formar conjuntamente, todas 
ellas, una nueva unidad política 

La compleJidad conceptual de todo esto, los peligros para la estabi­
lidad mternacional que la cuestión acarrea, el temor de Jos Estados 
ante un fenómeno como éste, que puede generar disociaciones y rup­
turas de la unidad e integridad estatal, así como las proyeccwnes del 
asunto sobre la seguridad y eventualmente para la paz, lD explican la 
razón por la cual el tema de la relación entre los conceptos de "pueblo" 
y "minoria" haya sido, e incluso será, un asunto casi vedado y, como 
consecuencia. los Instrumentos intemacwnales sobre los derechos de 
los pueblos no se refieren a las minorías 

5 La distinción entre mi norias y nacionalidades presenta asimismo 
múltiples dificultades 

La expresión .. nacionalidades", que no se encuentra en el Derecho 
InternaciOnal, s.e halla. en cambio, en algunas ocasiones, en el Dere-

H Héctor Gros Esptt-11. op. ctt, p Y, páuafo 56 En este trabaJo di una tdea del conre-pto 
de pueblo diciendo que e-.s una <'omunidad hum.an.a unida por la ccmciellCla y la voluntad dr 
t on~tituir una entidad rapaz de actuar en fLmdón de un futuro eomun. E3td defimnón 
e~ retmnada por Jouvt>, op c1t , p 8 

10 J._¿ Cortf'" Pt>rmanente de Justicia Interndcional, t>ll .su opmión consultiva sobre las 
comunidades grec.n-búlgara&, ~efld.ló t>xprt>samente el vínculo entre la paz y la protección 
de l<i~ nnnori<Is. e-n t>l artículo 56 del Tratado de PdZ entre las PotencmsAliadas y Bulgarla 
(CP.JL Sf'"rw H, num 17, 1930, p 19) 
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264 HÉCTOR GROS ESPIELL 

cho Constitucional. Tal es el caso, por eJemplo, de España, cuya Cons­
titución de 1978 habla de ellas en su artículo 2. garantizándoles el 
derecho a la "autonomía" y al uso de sus lenguas corno oficiales, sin 
perjuicio de que el castellano es la lengua oficial del Estado (articulo 
3). El Estado asegura a las nacionalidades y regiones la solidaridad 
entre todas ellas (artículos 2 y 218) 

Estas nacionalidades, que el Preámbulo de la Conshtución califica 
corno "pueblos de España", a los que la nac1ón española protege "en el 
eJercicio de los Derechos Humanos, sus culturas y tradiciones, len­
guas e Instituciones" (cuarto párrafo), no pueden ser estrictamente 
calificadas como minorías. NI por sus caracteres, m por los anteceden­
tes h1stóncos, m por la naturaJeza de su integración secular en el Es­
tado español. poseen Jos elementos constitutivos del concepto de lo 
que es una minoría. Son pueblos, pero no minorías stricto sensu. 

6 Han s1do rnúlhples y diversos los mtentos de definir el concepto 
de mmoría. 11 

No hemos de entrar al análls1s detallado de todas esas definicwnes, 
de sus analogías y diferencias, porque más aJ]á de las divergencias en­
tre ellas. existe un núcleo central de coincidencia, un consenso res­
pecto del conterudo de la 1dea misma, que alcanza sobradamente a los 
efectos de lo que deseamos presentar y proponer en esta ponencia. 

En efecto, considerar que un grupo humano constituye una mino­
ría, supone la ex1stencia de un grupo numéricamente inferior al res­
to de la población de un Estado, en situación no dornínante, cuyos 
miembros poseen desde el punto de vista étrúco, religioso o lingüístico 
característica5 que difieren de las del resto de la población y manifies­
tan, expresa o implícitamente, la voluntad de conservar su cultura, 
sus tradiciones, su relig:tón o su idwma. 12 

11 UnB. {'Utdadosa f"numetaciñn de diversas definictonf"s puede encontrarse en Fran­
cc.sc o Capotorh, Estucho sobre los Derechos de las personas pertenectentes a 11UT10rfas 
éfntcas, reltgtosas o hngü(sttcas. Centro dt'" Derechos Humanos, Naciones Unidaq, Nueva 
Y1'rk, 1 L)SJ 1, pp r:i-11 )' 100-10 l Esk estucl.1o fue escrito y publicado por primera Vf"..Z por 
ld~ Nac ¡onet:o Umdas en 1977 lb dÜOS después es revelador comparar ld definictón pro­
puesta pt~r el ptOÍCSOT" C dpotortl, t"S decir, por UilJUrista lt.dhano, c-on }a aportarla hoy por 
una. a.ntwpologa { anadtenst', Deirdie Memtel ("¿Qué es UM Minoría?", en El Correo de la 
UNESCO, JUIHO l 443, p lO) Vé'at:oe asimtsrnu, Alain Gresh, "Genese et Evolution d'un 
Concept", en Confluences, Face ó.l'État. La. Permanence des MlilDnt.és, núm 4, Harmat­
t.dn, Pan<;, 1 !J92 

1 ~FriinceMOCil.rotortl,op ctt,pp 100-101 
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Este concepto de mmoria se integra con su contenido material (el 
canicter numéricamente minoritario del gmpo humano, su situación 
no dorrlinante y sus elementos aglutinantes, etmcos, religiosos o lin­
güísticos) y con un contemdo subJetivo de naturaleza volitivo-política: 
la voluntad de conservar su cultura, sus tradiciones, su religión o su 
Idioma 

Este tan discutido elemento subjetivo, cuya existencia no requiere 
obviamente una manúestación formal o expresa, me parece esencial. 
Con razón la Corte Permanente de Justicia lntemacional en su opi­
món consultiva, del31 de JUlio de 1930, sobre las comunidades greco­
búlgaras, previó la necesidad de la existencia de "un sentlmlento de 
solidaridad para conservar sus tradiciones, mantener su culto, asegu­
rar la instruccJón y educación de sus h~os de acuerdo al genio de su 
raza y ayudarse mutuamente". 13 

7. Toda consideración actual del tema de las minorías obliga a tener 
en cuenta el peligro de caer en una concepción del Estado fundada en 
la necesidad de una pretendida homogeneidad lingüística, étnica o re­
ligiosa, es decir, en la erradicación de la diversidad y de las mmorías. 

Este enfoque, esta tendencia antihistérica contraria a la democracia 
y a los Derechos Humanos, negadora en su esencia del concepto ver­
dadero del actual Estado de Derecho, lleva a aberraciones monstruo· 
sas como la de la ''purificación étnica", la segregación del "otro", la 
exclusión de los que son diferentes. 

Las trágicas y ternbles consecuencias que se pueden derivar de esta 
anacrónica concepción del Estado, que excluye la diversidad y posible 
existencia de minorías en su seno, marufestada, por ejemplo, en la 
idea nacional-socialista del Estado y del Derecho, se ha mostrado hoy 
en el proceso de disgregación de la ex Yugoslavia 14 

8 Es preciso, también, no dejar de considerar el hecho de que las 
mmorías no pueden ser entidades cerradas y cnstalizadas. Sin peljui­
cw del reconoci.Jniento de sus derechos y de la necesidad de salvaguar­
dar su cultura, sus costumbres, su IdiOma y su rehgión, es necesario 
siempre tener en cuenta el carácter abierto y evolutivo de toda cultura, 
las posibihdades de vanación y de mteracción y el elemento no nece-

1 1 CP.JI, Se-rw B, nú.m 17, pp 19. 21, 22 y 23 Vi-ase, con un enfoque actual, Yvf"s 
Plasserdud, "La f'OHLlenC'lH de:: ser tliff"rente", en El Correo de la UNESCO. JUnio de 1993, 
p 3& 

14 Véa::.e d esk respecto. Rt>nf- Lemdrchand, "El e::.pt>JIRffiO de la autodeterminación M, 

Nl El Correo de la UNESCO.Jumo de 1993, pp 29, 30 y :-n 
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sanamente homogéneo de las n1inorias, integradas por seres huma­
nos que henen el derecho a cambiar y a no sentuse parte de la minoría 
en la cual nac1eron y se formaron. 15 

Es tan peligroso un Estado que no reconoce los derechos de las mi­
norías en su seno, como una mmoría que no tolera dentro de ella la 
diversidad. el derecho a ser dúerente y a d1srrepar. 

Ambas actitudes son fuente del nuedo "Miedo al otro, a lo diferente 
y a lo nuevo, a ramb1ar y a umovar, al movrrniento de la historia y a la 
plena soberanía del mdiv1duo que es mcompatible con toda reducción 
colectivista, miedo al mestiZaje, al pluralismo, a la coexistencia en la 
diversidad que es principiO básico de la cultura democrática "I6 

9. Del mismo modo que es necesario que los Estados respeten y ga­
ranticen los derechos de las m1norías que existen en su territorio y 
los derechos de los individuos que mtegran esas minorías, éstas de­
ben respetar los derechos de los grupos que pueda haber dentro del 
ámbito espacial en el que ellas se asientan y de los seres humanos 
que, viv1endo allí, no forman parte, no se stenten integrantes de las 
m1norías. 

Lo que no puede tolerarse al Estado es la discnminación y la injus­
tificable desigualdad de trato respecto de los indiVIduos mtegrantes de 
una mmoria y la falta de consideración por las características y maní­
testaciones etnicas, reh.g¡osas, culturales o lmgüísticas de esa romo­
ría, tampoco se puede adm1tu en lo que se refiere a las minorías, si 
éstas tienen und actitud discnmtnatona frente a los indivtduos o a los 
grupos distintos que pueden VIVll' en el intenor de ellas. 

El odw al "otro", el repudw al que es dúerente, la falta de respeto por 
la lengua, la cultura o la religión distmta. es tan negativo desde el pun­
to de vista humano, asi como política y jurídicamente, cuando se trata 
de una actitud del Estado o de la población mayoritaria hacia la o las 
m1norías que vtven en él, como es el caso de las mmorías, o de sus 
mtegrantes, frente a los gmpos distmtos y a los individuos dúerentes 
en lo que concieme a etn1a, lengua. cultura o rehgión. 

Lamentablemente. la historia y la realidad actual muestran casos de 
este tipo de actitudes Muchas corúrontaciones y confl1ctos, 1ncluso 
de naturaleza bélica, han sido, y son. la consecuencia de ello. 

l'i Sobrt: t>"ste te-ma, e-l agudo anahs1s rle- Mauro Pere~sini. 'Las do::. caras dt> la identi­
dad", t>n E[ Correo de [a UNESCO, Jumo dí' 1993, pp 14, 15 y 16 

lh "Cuc.,ilón de Fondo" t>rL El Pais, Madnd, 8 de a.gostu de 1993, p 9 
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1 O. Se r~qme1 e señalar que puede haber grupos mmontarios, políti­
ca o eronómiramente donunante5, y a veces hasta gobernantes, que 
no e-s posible rons1derar corno n1inorías 

Ésta e;c:.. la sttuarión, por eJemplo, que existió en África MendwnaJI 7 

hasta que se produjo el cmnbw que llevó al proceso en curso, en el que 
es difícil aUn determmar. claran1ente, cón1o se da la cuestión de las 
Ininorías y cón1o ~e presentara en el futuro 

11 A la rueshón de las nunorias existente5, se agrega hoy la com­
pleJa sttuac¡ón que resulta en Europa de fenómenos. migratonos que, 
por sus características, pueden condunr a la formarión de nuevas mi­
norias, rehgwsas. hnguistkas o etn1cas que no existían antes en esos 
paises. 

En Franrta y en Alemania. por eJeinp1o, parece que se asiste a un 
proceso constituhvCl de minorías turras u onginarias de otros países 
1nusuh11anes, que rechazan toda Integración y que, encerrándose en 
sí nusmas, fon11an nuevas minorías. etmcas, religiosas o hngüístkas 

Las Innligracwnes musulmanas no son las úniCas que generan es­
te nuevo fenó1neno. Ctertos desplazamientos nugratorios afncanos y 
otros provenientPs de Europa Oriental y de la ex Unión SoVIética pue­
den plantear situaciones análogas 

Este fenómeno, consecuenCia de la Inmigración masiva e incontro­
lada, de 1mportanna creciente en los úlhmos años, generadora de ten­
siones, de odios y de xenofobias, agrega a la dás1ca cuestión de las 
Ininorias, tal como se planteaba tradinonaln1ente, elementos nuevos 
dt> n1uy compleJa solución y de consecuencias potencialmente graví­
sunas 

12 Otra situación atípiCa es la de las poblaciOnes Indígenas, IR tal 
cmno extste, por eJenlplo, en algunos países de América Latina, en 
ranadá. Australia Nueva Zelanda o en Estados Unidos Estas pobla­
nones están fonnadas por aborígenes o poblacwnes que VIVÍan en te­
rntouos ronqu1stados o coloniZados por la expan51ón ocndental des­
de antes dP esa conqu¡sta o coloniZaCIÓn 

En algunos cas.os se puede conceptuar que po&een algunos de lo5 
elementos caradenzados de las lllinorias En consecuencia, podrian 
selles aphrables ]as conclusiones res.pedo al reconocmuento de los 
derechos esperiflcos y propms de los individuos que Integran esos 

17 f.o ra.w r·su1 C'aptl1ort1, op ctt, p 1 fJ, p.~rralo 48 
lH ,Jnsf R Mnr1 irw7 Cr,bn, Estudto rie[proL!ema de la drsc¡ unm.actón ent¡ e las poblacto· 

nes trultgenns, Na.cHJtLJ~.., TJmdd..,, f<~ /CN 4/::.0ul• 2/1986/7, 3 vols 
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grupos minontarios y distmtos, así como de los derechos del grupo 
como tal. 

En otros casos, como los que se dan en algunos países de Alnérica 
Latina (Bohvia, Ecuador y Guatemala. por ejemplo), esas poblaciones 
indígenas, tradicionalmente margmalizadas social y culturalmente, 
ajenas al poder político y económico, pueden llegar a constituir verda­
deras mayorías. 

Tanto en estos casos, corno en otros en los que las poblaciones indí­
genas no son mayontarias, pero henen una unportancia numénca 
grande (México y Perú, por ejemplo), el fenómeno se ubica junto con 
un intenso proC'eso de mestizaje, fruto de una realidad de cinco siglos, 
que no se da en general en las minorías tradicionalmente estudiadas 
como tales 

Existen también pueblos indígenas de menor entidad numérica 
frente a la población total del país en algunos países centroamerica­
nos, en Brasil, Paraguay, Colombia, Venezuela, y en algunas zonas de 
Argentma y de Chile, lugares todos éstos en que el mestizaje es asimis­
mo un fenómeno significativo. 

TradiciOnalmente, se ha entendido que no existen poblaciones indí­
genas de entidad en mnguna parte de los territorios de Costa Rica y 
del Uruguay 

Los problemas que tienen las poblaciones indígenas, a veces análo­
gos pero con diferencias con los de las minorias, en los lugares en los 
que existen, sobre todo cuando esas poblaciones poseen una gran 
magmtud. una importancia muy grande, deben ser encarados frontal­
mente, mediante una adecuada política económica y de Derechos Hu­
manos que elimine la margmalización y la exclusión social y cultural. 

II 
El Derecho y la Protección de las Minorías 

13. ¿Cómo deben ser enunciados y garantizados los derechos de los 
individuos que mtegran las mmorías, y los derechos de las minorías 
en sí mismas, en el marco del Estado en que existen? 

Es posible considerar que este enunciado y estas garantías deben 
emanar del Derecho ConstituciOnal y del Derecho Internacional. 

14. En lo que se refiere al Derecho Constitucional, en muchas Cons­
tituciones no se encuentran normas expresas sobre las minorías y sus 
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derechos y Jos de sus mtegrantes Una excepcil~n entre las constitu­
ciones europeas y occidentales es la de !taha de 1947, en la que uno de 
sus artículos dispone que: "La República protege por medio de normas 
especiales las minorías lingüísticas". 

No hay que olvidar, sin embargo, que, prácticamente todas las Cons­
tituciOnes actualmente vigentes se encuentran disposiciones sobre la 
igualdad de derechos de todas las personas y la prohibición de discri­
minaciones por razón de raza, situación económica, social, cultural, 
política o religiosa o por cualquier otro motivo. Este tipo de disposicio­
nes, obviam.ente, tienen una incidencia directa en lo que se refiere a 
los derechos de los mtegrantes de las mmorías. 

Pero parece claro que en ciertos casos este enfoque no basta. Hoy, en 
los países en que existen difíciles problemas de mmorias, se requiere 
su protección constitucwnal, mediante normas que se refieran directa 
y específicamente a la cuestión. Por eso es tan mteresante el proyecto 
de un grupo de expertos19 sobre Jo que podría ser, en el caso de la ex 
Yugoslavia, una ley constitucional sobre las mmorías. Este proyecto. 
completo y preciso. encara Jos dos tipos de cuestiones: Jos derechos de 
las nunorías en cuanto tales y los de los individuos pertenecientes a 
esas minorías. 20 

Algunos textos constitucionales en Aménca Latina tratan de los 
pueblos mdígenas y de sus derechos. 21 Es posible también encontrar 
encarada la cuestión en constituciOnes de otros contmentes. 2 2 

19 Elizabf"th Kopp (Zurich). Jean F'ram;ois Aube-rt (Ginebra), Alois Riklin (Saint Gall), 
Kurt Rotschild (Linz\ y Vojislav Stanovctc (Bdgrado), 

2 () Bons L Vukobrat, Propositrons pour une NouveUe Communauté des Répubhques de 
I'Anctenne Yugosfavte, Paris, 1993, pp 43-60 

21 Ld ConstituciÓn de Colombid de 1991 se refiere- a Jos "grupos étnicos" con respiTto 
a su IdiOma [articulo 1 0), a sus tierras comunale~ (artkulo 63), a su identidad cultural 
(articulo 681 y a su representación pulítif'a {artículo 1 76), (M.anut>lJosé Cept>rla, Introduc­
don a fa Constttuctón de 1991, Bogotá, 1993, p 36), Com.tituctón del Paraguay dt> 1992 
(articulo~ 62 67) Estos pueblos son "definido'i como gn1pos de cultura anteriores a la 
formactón y organización del Estado paraguayo" Tambifn la reforma COllStitucional de 
MéXlCf\ de- e-nero de 1992. agregó al ciTtkulo 4 un párrafo que .afirma que 'la Nación Me­
Xicdna tie-ne una composición pluncultural su~ tentada originalmente en sus pueblos 
indígenas" Como Sf' ha dicho en un reciente cume-nt.arto, este párrafo no sólo se refierf' a 
lo'i derecho~ df' lf's individuos que- mtegraulos pueblos indigenas, Mno también a los 
den·chos de- t'SOS pueblos "como grupo social' [Santiago Barajas Montes de Oca y Jorge 
MdtlfdZO, Cornentanu al articulo 4, eH Constttucrón Polittca de [os Estados Umd.os Mext­
canos, Comentada, Instituto de- lnvestigaLiones ,Jundicd~. UNAM, México, 1993, p 24) 
Lar uestlón ha Lncontr.udo astmtsmo tegulacion normabvd en las Constltudones. tle Gua-
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15 El tratamiento de la cuestión de las minoría5 hene una especia] 
relevancia en el Derecho Internac10naL 

No es el obje!lvo de este trabaJO poner de relieve las normas mterna­
cwnales en la matena. Sin perJuicw de que más adelante nos refenre­
mos a la htstona y evolución del terna de las minorías -lo que obliga 
a señalar los grande,_.;; textos que se han ocupado de la cuestión en la 
h1stona del Derecho de Gentes-, no puede ormhrse dec1r desde ahora 
que. en el Derecho Internanonal actual, la cuestión de las minorías es 
objeto de una particular atenCión. 

Hay que ntar, en especial, el artículo 27 del Pacto de Derechos CIVi­
les y Políhcos de las Naciones Unidas --que "reconoce los derechos de 
los mtegrantes de las minorías aunque no ]os de- las minorías rms­
mas",23 que como ya señalamos e-n los párrafos l, 2 y 3, son cosas 
distmtas-, la Convención de la UNESCO relativa a la Lucha contra 
las Discnrrlinaciones en la Enseñanza, de 1960, la Dedaractón de la 
UNESCO sobre la Raza y los PreJUlclOs Rac1ales de 1978 --que encara 
ya las dos cuestiones-y la Declaración de la UNESCO sobre los Prin­
clpws de la Cooperación Cultural lntemacwnal S1empre en el ambito 
de las Naoones Umdas, el proceso ha culmmado hasta hoy con la De­
claración de 1992 de la Asamblea General sobre los dererhos de las 
personas perteneClentes a 1n1norías naciOnales, étnicas, religiosas y 
lmgliíshcas. Evidenternente, la ConvenCión de las Nacwne& Unidas 
sobre la Prevennón y SanCión del Crimen de GenocidiO y la Conven­
ción Internanonal sobre la Elim1nadón de todas las Formas de Dts­
crimtnación Ractal. así como todos los Instrumentos relativos a los 
Derechos Hurnanos y a la no discnmtnaCión, tienen una relación di­
recta, y una Importante aphcación, en el tema de las minorías 

En el amb1to de la Conferencia sobre la Segundad y Cooperación 
en Europa. hay que destacar la evolución cumphda desde el Ada de 
Helstnki, en 1975, --en que la cuestión se encaró como un asunto so­
latnente de derechos de los indivtduos, así como de no dtscrirnma­
ción-, hasta la Carta de París de 1990, y la nueva reunión de Helsinki 
( 1992). en la que el tema se enfrentó ya de manera integral, confirman-

tnu.1la, HnndUJ as, Nk.aragua, Pandmá, PPrú. Vr-nf:'zuda y Brasil (HumbF"rtu Quuogd La­
vw DeJechoCons!üuctonnlLaftnoamencano, UNAM, Mf':x¡co l~lYl, pp 1~3-125] 

:2:.: l%f" Orrtdngil, I3nkatold L'Organtsaüon des Nattons Untes et la Protectton des Mino­
ntes, l~ntylant Bn1selas, l~l!?2 

2 , ,Janusz symomrles, "Prote-cción Intrrrld{ ¡onal", op Clf 'JUnio de 1 fl9.i, p 44 
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do la neces1dad de proteger y promover la 1denhdad etmca, cultural, 
hngüística y rehgiosa de las minorías nacionales. 

Existen m1cia!lvas en curso, en Europa y América, drrigidas a la 
adopnón de nuevos instrumentos intemacionales relativos a las rm­
norías y poblaciones mdígenas. 

III 
Evolución Histónca de la Protección Juridica 

de las Múwrins 

16. Corresponde ahora md1car, de manera muy breve, cómo el De­
recho Internacional ha encarado históricamente la cuestión de las mi­
norías y la mcidenc1a de este proceso en la evolución del Derecho 

Pero antes hay que destacar que, de) mismo modo que se considera 
actualmente que el núcleo esencial relahvo al respeto y garantía de los 
Derechos Humanos constüuye un caso de Derecho Imperativo de rus 
cogens, comienza a abnrse camino el criterio de que el deber de los 
Estados de asegurar eJ¡ espeto de los derechos de las minorías consti­
tuye, asinnsmo, un caso más del ius cogens de nuestros días 24 

17. La euestión de las mm o rías tiene una larga b1storia. No es, m ha 
sido. un fenómeno exclusiVamente europeo Pero, durante s:iglos, las 
minorías en Europa han estado en e] centro de la atención, han provo­
cado conflictos Intemos, cambios de fronteras. alteraciones lnnítrofes 
y hasta conhendas béhcas. Consideradas origmanamente por el fenó­
meno de las minorías religmsas, durante el dillc1l proceso de surgi­
miento y consohdadón de los Estados, adqmríendo luego una proyec­
ción más amplia como consecuencia de la existencia de minorias, no 
sólo religiosas, sino también étnicas, lingüísticas o nacronales, u rudas 
a la formación del mapa político, siempre cambiante y frágil de gran 
parte de Europa -y no úrucamente en Europa Central. Oriental y en 
los Balcanes-, las minorías hans1doy son un fenómeno sin el cual no 
puede entenderse la historia y el presente, así como tamporo el análi­
SIS del futuro prev1sible 

2 1 Comt<>lon de ArlHtrdJt'" rk la Confert'"ncta Europea para ld Paz f'"n Yugo:,ldvta, aurs 
núm 2, de 11 de ene reo dt> l 992 (Revue Générale de Dro1t Internaftona! Pub he. 1992, 
p 2ü5), Annuatre Fran9ats de Drot( !nfemattOnal 1991, p 338, Nguyen Quoc Dmh, Pd 
tnck Da!lher, Ala1n Pf"lkt. Drott Jnt.ernattonal Pub he, 1a eJ , Paris, 1992. pp 201, 415 y 
190 

----- -----
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18. Veamos ahora algunos datos concretos y precisos al respecto 
La existencia de una minoría en el interior de un Estado constituye 

un fenómemo que afecta la homogeneidad de la población del Estado. 
No fue fácil lograr la garantía mternacional contra los ataques a los 
derechos de los mtegrantes de la minoría, o de la minoría en sí misma, 
en cuanto supone una regulación intemacional de un tipo de asunto 
que se entendía tradicionalmente reservado a la jurisdicción interna 
del Estado, una parte de su reducto soberano. Y más dtficli aún, por el 
hecho de que la efectividad de un sistema intemacional de ese tipo 
hacía necesano conferir a los integrantes de las tninorías, o a los re­
presentantes de las mismas, el derecho de recurrir a instancias inter­
nacionales 

19. Las rnmorlas que por vez primera fueron Objeto de protección, a 
rnvel nacional y a escala intemacional, fueron las religiosas 

20. Los edictos que en diversos países europeos, en la época de las 
guerras de religión, en los siglos XVI, XVII y XVIII. garantizaron los 
derechos de las minorías, generalmente protestantes. los cuales cons­
tituyen un ejemplo del inicio del proceso de su protección interna. 

Entre ellos. puede citarse, en Francia, el Ed1cto de Nantes de 1598, 
y en Inglaterra la ToleratíonAct de 1698 

En los siglos XVIII y XIX, el constitucíonalismo modemo, luego de la 
Declaración de Derechos del Hombre y del CIUdadano de 1789 en 
Francia y la DeclaraCión de la Independencia, así como las diez prime­
ras ellffilendas a la Constitución, en los Estados Unidos, encaró la 
cuestión desde otro ángulo, sobre la base del denominador genérico 
de la igualdad y la no discrinlinación y del principio de la libertad reli­
giosa, pero sin referirse a los derechos de los Integrantes de las mino­
rías ni a las minorías en cuanto tales. 

Como excepciones puede citarse la Ley constitucional de Austria del 
21 de octubre de 1867 y la Ley de Hungría de 1868, ejemplos dignos 
de recordar por su amplitud y precisión. 

El artículo 116 de la Constitución de la Confederación Suiza de 
187 4 reconocía la igualdad de los principales idiomas de Suiza Y, en 
Bélgica, las Leyes del 22 de mayo de 1878 y del 18 de abril de 1898 
hicieron lo propio con el francés y el flamenco. 25 

21 La protección mternacional de las minorías religiosas en estos 
siglos reviste especial mterés. Entre los múltiples tratados existentes 

zr, Ji'ranc-esco Capotorti, op, clt, pp 1, 2y 3, con amplia y exc.elente bibliograft.a (Notas 
delalala22l 
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pueden citarse el de 1606, ~ntre el rey de Hungría y el prínnpe de 
Transtlvania sobre los derechos de la minorí<'l protestante; el Tratado 
de Westtaha, de 1648, sobre la hbertad de eJercer la relig:tón protestan­
!~ en Alemama, el Tratado d~ Olson, de 1660, entre Sueda y Paloma 
sobre el ejetncio de la rehgliln cat6hca en el terntorio de Livonia; el 
Tratado de Nrmega, de 1678, entre Francra y Holanda sobre la libertad 
religwsa de los catóhcos en los territonos cedidos por Francia, el Tra­
tado de Ryswrck, de 1697, entre las mismas part~s. y el Tratado de 
París, de 1763, entre Franna, España y Gran Bretaña, sobre la liber­
tad religiosa de los r-atólkos en los. terntonos r.edidos por Francia en 
Canadá, y en las convenciones ruso-polacas de 1768 y 1775 

El Tratado de Viena de 1815, en Jo relativo a la uniírcacrón de B€>lgr­
ca y Ho1anda, conterúa cláusulas que mcluian garantías en favor de la 
rninoría r-atólir-a belga 2 G 

22. En el siglo XIX, el Derecho Internacional dro un paso para ga­
rantizai derechos no solmnente a c1ertas rnmorías rehgwsas, sino 
también a las entonces Ilan1adas minorías nanonale-s 

Entre es.tos textos Inerecen recordarse el Acta del Congreso de VIe­
na, del 9 de juho de 1815, referente a las minorías polacas en Austna, 
Prusra y Rusia: el Tratado de París de 1856, relahvo a las mmorías 
cnstianas en el un peno otomano, el Tratado de Berlm, de 1878, sobre 
las. rninorías rehgwsas y etnkas en los Estados bakan1ros, y la Con­
vención de Constantmopla, de 1881. 

Pero estos Instrumentos eian 111completos e Imperfectos. No se refe­
rían a todo tipo de mmoría, no estaban dingrdos a proteger todos los 
derechos de las personas mtegrantes de estas minorías y los de las 
nunorías en si n1isinas. no :s.e referian, salvo alguna excepción, a la 
protecnón de la lengua Pero, adernás, sólo establecían una proter-­
Ción teórica e ilusoria, s1n Inecanisinos ni procedlll1Ientos. para hacer­
la efectiva. 27 

23. Pero fue en el proceso internaciOnal que siguió a la Pnmera Gue­
rra Mundial ruando la cuestión de la proter-ción de algunas ITIInorías 
en Europa adquiriÓ por primera vez un tratamiento que se creyó seno, 
efectivo y f'Ílcaz 

En plena guerra, diversas Instituciones p1 ivadas y algunos gobier­
nos habían planteado ya que en la organización Internacional de ]a 
paz debía Incluirse la cuestión de la protección de las nlinorías 

2'J F1 <u u esC'\1 C:apotorh, op. c1t , pp l, 2 y3, tamb¡t-n sobre este d-"'Pf'"f"to conexhdu~tn.a 

hlbhogJdJld, ,Ja.nusz Syrnumde-•;, Protecctonlntemactonal, op ctt, pp 14-4:-i 
27 F1 dl!Cf'"St o Cdpotorh op c1t. 
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Durante el proceso de elaboración del Pacto de la Sociedad de Nacio­
nes, el ten1a fue obJeto de re1terada consideración. 

Los proyectos del Pres1dente W1lson incluían una cláusula, en vir­
tud de la cual los nuevos Estados. a cambw del reconocimiento de su 
mdependencia. debían comprometerse a garantJzar la igualdad de 
trato a sus .. m1norías de raza o de nacionalidad". En el tercer proyecto 
atnericano se Incluyó también una referencia a la hbertad de creencias 
y a la no discrimanción por motivos de religión. Pero prevaleció el cri­
teno bntámco de que la cuestión de las minorías debía incluirse en los 
diversos tratados de paz con los países en que exiStieran mirlarías. En 
eonsec uenCla, en el proyecto conJunto anglonorteamericano que firlal­
mente s1rvió de base al Pacto. las pnmitivas propuestas de Wllson fue­
ron eliminadas. 

24 La Conferencia dr- la Paz dec1dtó C'Tear un sistema de protección 
de las nunorías en el marco de cinco tratados celebrados entre las 
potencias aliadas y asociadas con los Estados recientenJente creados 
o recrearlos que no habian s1do enem1gos (Paloma, Checoslovaquia, 
Se1 bm. Rumania y Grec1a). y en los tratados de paz con algunos de Jos 
ex enem1gos Austna, Bulgana. Hungría y Turquía 

Es dec1r. que se mcluyeron cláusulas idénticas en los tratados de 
Versalles, de Saint Germain, Nemlly y'l'rianon A estos textos se agre­
garon los cmro Tratados sobre minorías, celebrados entre 1919 y 
1920 (Po loma, Checm,Jovaqma. Serbia, Rumania y Grecia); los cuatro 
Tratados ultenores (Poloma-Danzig; Suecia-FmJandia; Alemania-Po­
lonia y potennas abadas y asociadas- Lttuania), y en cinco declaracio­
nes umlaterales hechas ante el Consejo de la Sociedad de Naciones 
(AJbama, L1tuama. Letoma, Estoma e Irak) 28 

De tal modo las minorías étnicas, de relig¡.ón y de lengua que pu­
dieron benehc1arse del régimen de protección fueron las existentes 
en Austna, Paloma. Estado Serbo-Croata-Esloveno, Checoslovaquia, Bul­
gana, Rumania. Hungría, Grecm, cmdad libre de Dantzig, Islas Aa­
Jand. Albama. Estoma, Lítuama, Letoma, Turquía, Memel e Irak 

Todos esto5 tratados y estas declaraciOnes unilaterales sobre las 
nnnorías eran analogas y se Inspiraban en Iguales criterios y princi­
pios Las dúerencias eran esenCialmente operativas y secundarias 

..!H En ~\t npuuón < on<;ulttVil, del G Üt' ahnl de 10 =tS, la Corte- Permanente- de Justlua 
h 1tcrn.lClfJHcll, t'Il el at.unto de las escuelas de la rruuoria gneg~ en Albdllia, afrrmñ que 
r '-o1ds rlf'Lldrat l<JDf"t. umldteraks tf"IÜan la IDlRIIld tuefZil ohhgatoria de los c.ompromisos 

( llllVt'll<'lOilaif"!. (CP,Jl, Snk AH. 64/b9) 
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C:muo diJO la Corte PPrmanente de Jushna Internacional en su opi­
món ronsulhva. del6 de abr¡J de 1935. sobré' la ru<"stión de bs esrue­
las grieg;,s en Albania. 

estos tex:tos tenían dos objetivos por una parte\ gar·dntJZai la plena Igual­
dad cie trato entre lo.;:; mdivtduos perteneCientes a IIllnmias étnicas. rehgiosa.s 
o hnglushcas y los ciernas Ciudadanos del Estado, y, por otra pdrte. asegu­
rar a los rn.iembros de e">os grupos mmontanoslos rnc:--dios apropiados pa­
ra la salvaguardia dc:-- sus r:uacterc:--s étnicos propiOS, ">liS tradiciones e 
Idwsmc- [::lSia nar10nales Las dos ruestiones e-;tan e">trictamente relacw­
nadas, pues no cabe hablar de Igualdad real entre la n1ayoría y la minoria 
st se pnva a ésta de sus tnstitucwne"> y se le obliga a renuncmr a lo que 
constituye la esenna m1srna de su vida ron1o nunoría 

Algunos de estos tnstrurnentos tnternanonales preveían la protec· 
rión de n1Inorias especiales. adeniás de las antes indwadas (n1Inoría 
judía en Grecia. Polonia y Rurnanta), los valaquios en Grena, las ro· 
munidades monástiras no gnegas del Monte Alto (Grena), la5 mmo­
rías tnusulrnanas en Albania, Grecia y el Remo de los Ser Lws, Croata~ 
y Eslovenos, las rmnuntdades de siculos y SaJones en Transtlvania 
(Rumania). y los rutmos en los Cárpatos (Checoslovaqma) 

En general, la protección estaba dmg¡da a los mdlViduos integrantes 
de los grupos mtnontanos y no a los grupos en sí rn1sn1os. qutz<is ante 
el te1nor de que ella pud1era conshtutr un nesgo de posible desntem­
bración de los Estado& en los cuales existían grupos 1n1nontanos 2

'l 

25 Estos instrumentos no un ponían deberes a las minorías como 
rontraparhda de los del e<'hos que S<' les atnbuían. Anté' ello, la Asam­
blea de la Sonedad de Nac10nes en su resolución del 21 de- &ephetnbre 
de 1922 señaló que "recononendo el derecho fundainental de las rn1 
no rías a la proternón de la SDN, mstste en el deber que mc·u1nbe a las 
personas pertenecientes a las mmorías étntcas, religiosas o lmgúísti­
ras. de ro operar romo c-Iudadanos leales ron la nación a la que ahora 
pettenere-n", 

26. Los dtversos instruntentos contenían una doble garantía de De­
recho Interno y de Derecho Internanonal 3 u 

En VIrtud de la garantia de Dererho Interno. el Estado involucrado 
se romprometía a que las estipulaciOnes relativas a las minorías fue­
ran reconondas como leyes fundamentales, en el sentido de que nin-

29 M Sibt-rt, n-attéd.eDrottlntemattonalPubltc, Dalloz, París, 1951, tomo I, p 49R 
30 Charles Rousseau, Droitlntemaitonal Pub he, Sirey, París, pp 218-21 Y 
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guna ley o reglamento podría estar en contradicción con estas estipu­
lanones. 

En virtud de la garantía mternacional, estas obhgaciones se consi­
deraban de interés internacional y estaban bajo la tutela de la Socie­
dad de Naciones El ConseJO podría intervenir en caso de violación o 
pehgro de violación de las normas relativas a la protección de las mi­
norías. En caso de controversia entre un Estado en el que existe una 
minoría y un Estado miembro del Consejo, la Corte Permanente de 
Justicia Internacional tendría j urisdtcctón obligatoria. 

27. El Consejo de la SON, al desarrollar su competencia, estableció 
el derecho de pehc1ón en favor de las minorías. 

Este dere<' ha de petición se concedió a las minorías por la resolución 
del ConseJO del22 de octubre de 1920. Este procedimiento fue revisa­
do por las resoluciones del 5 de septiembre de 1923 y 27 de junio de 
1931. 

DICho procedlmiento no exigía el agotamiento de los recursos inter­
nos como condición de admlSibihdad de las peticiones. 

Las peticiones no tenían el carácter de demandas. Eran fuentes de 
información para que el Consejo pudiera tomar las decisiones perti­
nentes. 

28. El rég¡men de protección relativo a ciertas minorías, creado des­
pués de la Primera Guerra Mundial, constituyó un gran progreso, 
aunque tuvo el defecto mayor de su falta de generalidad.31 

29. Pero, pese a la forma en general correcta en que funcionó, así 
como a la actuación del Consejo, aceptable en algunos casos, y de los 
órganos especializados que se crearon en la SON, y, sobre todo, pese 
a la gran tarea que cumplió la Corte Permanente de Justicia Interna­
r:wna1."2 no dejó resultados sólidos. durables y satisfactorios ni para 

11 T H Bagley, GeneralPrmctples andProbfems tn the ProtectwnofMmorities, Ginebra, 
1 Y 50, p b8, Y ves L Claude, Nattonal Mmonttes· An Internatwnal Problem, Harvard Uni­
vcrsJty Pn:ss, Camhndge, 1~155, pp 35-36 

12 El apm te de la Corte tne espedalrru:ntc- neo- opinión consultiva del! O de septiembre 
d(• 1 q23 sobre 1.-l C'Ue.">tiém de las colonias alemanas en Polonia (CPJI, Serie B. núm. 6); 
npm¡(m consultiva del 15 de .">eptlembre de 1923 sobre la cuestión de la adquisición de la 
ndCinndhd •. td polaca (CPJI, Sene B, núm 7), opin.ióncon.">ultiva del21 de febrero de 1925 
sobrr-- t-l canJe O e- poblaC'tones gnegas y turcas (CPJI. Serie B, núm. 10), op1nión con­
~lllbva del 2B dP agosto de 1928, soL1e la interpretacion del acuf"rdo greco-turco del 1 
df" rhnemlm"' dC" 1 !):26 (CPJI, Sf"ne B. núm 16), opinion cousulttva del 31 de julio de 
¡g;-w sobre l.d cuest.lón de las comunidades greco-búlgaras (CPJI, Serie B, núm. 17), opt­
rnim tntHmltlva cie-115 de rrwyo cie 1931 sobre la cuestión del acceso a las escuelas mino-
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lo& Estados, ni para las mm o rías, ni para In paz y la segundad en 
Europa H 

El fracaso hnal del sisteina. pese a sus parcialE""s elementos posih­
vos, a las enseñanzas útiles que deJó y a los preredentes que estable­
fiÓ, en especial respecto de las pehciOnes IndiVIduales, e5tuvo unido a 
la situación Internanonal general Con razón se ha dirho que es inJUS­
to condenar el fracaso del s1stt>ma de la Sonedad de N anones para las 
minorias con independencia de la si tu anón internaciOnal general de 
su épora El sisteina de protección a las minorías sólo era una parte 
de la estructura Inundial que se bahía establecido El sisteina para las 
IninorícJ.s df"pendia forzosmnente del estado del orden y de las relaciO­
nes Internacwnales. Y ruando ese orden se desintegró, el sistema se 
desplomó Entre las dos grandes guerras, el mundo tu e testigo de un 
Impresionante fenóineno de regresión y de un relajamiento de la moral 
y de la polihca. Las dictaduras. ref'n1plazaron a las de1nocracws, flore­
cieron el odio y la intolerancia. la tuerza se Inipuso sobre la razón y un 
nacionalismo apasiOnado aplastó el surgimiento de la cooperaf'ión 
Internacional Era ineVItable que las minorias sufrieran en e5e ambien­
te A medida qu<> declinaba el respeto de la& obhgaoones rnkrnadona­
les y que la autoridad de la Sociedad de Nacion<>s pasaba al olvido, la 
rapacidad de la Organización para cumplir sus funnones. en Inatena 
de nunorías tainbien declinaba, y el fracaso defmihvo del sis.tema a­
compañó el fracaso de la sonedad .H 

30. Si todo esto es cierto, no lo e5 1neno5 tmnbién que la eXIstencia 
de 1nmorías en Europa, In s1tuanón espenalísima de algunas de el1as, 
la explotación del problema en funnon de las anibinones expanswnis­
tas de vanos Estados -en particular de la Aleinania nazi-y los pro­
blemas de disgregación estatal que en oraswnes generaron C'Iertas 
minorías que aspiraban a su reintegración a otro Estado con el que se 
sentian étnica, cultural y tradiciOnalmente unidas:~'l son elemento5 

ritands alcmands f"nAlta Stkstil. (CPJI. .Sene A-13, nllm 40) y opinión consultiva del6 de 
abnl de 19'l5 sobre- la (.Ueshón de Id~ e-scuela~ mmoritd.nas enAibama (CPJI. SeneA-B, 
núm &4) Sobre toda esta cue-<:>tión Ndthan Fembe-rg, La. JunsdlCtwn de la Cour Perma" 

nente deJusticedans leSystéme de laProtecti.onlnternaiLonatedes Mrnontés, Paris. l q31 
1 ' P de Azcárate, League of Natrons and Nahonal Mmonttes; an Expenment. Washing­

ton, 1945, p 130 
34 1 H Bagley, op ctt, p 126 
3 5 La posición contrana a la('onceptualización de la libre determinación de los pueblo~ 

como un de1echo, t"xpuesta porvarto~ autores en la decada de los 50, fut" la consecuencia 
de la trtste experiencia para t>l orden mtt>rnacwnaly la paz con respecto a la invocación de 
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necesarirunente VInculados a las causas que provocaron la Segunda 
Guerra Mundrnl 3& 

31 En lo que se ref1ere a los Derechos Humanos, hay que destacar 
que el establecimiento por el ConS<cJO de la SDN de un sistema de peti­
ciones o comumcaciones emanadas de las minorías, para denunciar o 
1nformar respecto de la violaCión de sus derechos, está en el origen de 
los regímenes actuales que reconocen en materia de Derechos Huma­
nos, en mayor o menor grado, el recurso individual o de grupos de per­
sonas (por ejemplo. Protocolo Adicional al Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos de las Nacwnes Unidas; Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales; Con­
vención Amencana sobre Derechos Humanos y Carta Africana de De­
recho» de los Hombres y de los Pueblos). 

En este sentido, este importante precedente está unido a los oríge­
nes del proceso dingido a hacer del ser humano un sujeto de Derecho 
Intemacional 

32 Este régrmen terminó jurídiCamente y perd1ó su vigencia con el 
fm de la Sociedad de Naciones y el establecimiento del sistema inter­
nac-ional que siguió a la paz, consecuencia de la victoria de 1945.37 

33 El nuevo Sistema Internacional, basado en la Carta de las Na­
cwnes Unidas, tenía que encarar el terna de las rninorias en forma 
distinta. 31< 

En primer término, no podía hacerlo teniendo sólo en cuenta los 
problemas territonales nacidos de los tratados de paz de 1919-1920. 

En segundo lugar, el carácter universal de los principios de la Carta 
tenía que reflejarse en la manera de encarar la cuestión. El sistema 
había de inspirarse en una filosofla distinta, en el marco de la cual ya 
no son únicamente las mmorias de determinados países, sino todos 
los seres humanos, de todos los países, los que posean los derechos a 
la igualdad y a la no discriminación. 

La Carta de las Naciones Unidas, al igual que el Pacto de la SDN, no 
conhene ninguna norma especifica sobre minorías. Pero, a diferencia 

la hbre determinación Je las minorias nacionales, deblda a 1a politica hltlerista para jus­
tificar su expansionisrno {Véase Héctor Gros Espiell, op. ctt, p 9, párrafo 52) 

36 El anáhs1s de la situación de las minoñas eumpeas ante el Derecho Internacional 
e-ntre las dos guerras que he hecho, sigue en genf'"ral el e-xcelente estudio de Francesco 
Capotol ti, op, ctt , pp 1 7-28 Véase también Nguyen Quoc Dinh, Patrtck Dailller, Alain 
Pf"Jlet, op ctt. p 643, pd.rrafo 438 

57 Nacumes IJnidaR, Secretaria General, Estudto sobre la Validez Jurfdtca de las Obli­
gacLDnesAsumidas con Respecto a las Mtnorias, (E/CN 4/367 y .Add 1, 1950) 

38 F'rdncescu Caputorti. op. ctt. pp 28 29, parrafos 135-139 
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del Pacto, la Carta proclama solemnemente en varias disposiciones el 
respeto de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales, la 
igualdad y la no discriminaCIÓn (Preámbulo, artículos 1 3, 13, 55, 56, 
62y 76) 

El prmc1p1o de no d1srrinunaoón esta estableodo en función de la 
salvaguardia de los Dere-chos Humanos y no en el contexto específico 
de la protecCión de las minorías Se pensó, en 1945, que la protecnón de 
los Derechos Humanos para todos, sin d1scrmunadón alguna, l1acia 
superflua la adopción de normas especiales para las. minorías 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la 
Asamblea GeneraL el 10 de diciembre de 1948, no contiene nmguna 
norm.a sobre las mrnorías. Pero hay que recordar que se discutió la 
cuestión de la mclusión de un artículo relativo a los derechos de las 
rmnorías nanonales, 3'~ que la Unión Soviética presentó formalmente 
un proyecto para "garantizar a las m1norias nacionales el derer:ho a 
emplear su propio Idimna y poseer sus proptas escuelas, bibhotecas, 
museos y otras instituciones naciOnales de educación y cultura",10 y 
que la Asamblea Gt'neral adoptó el mismo día de la aprobanón de la 
Declaración Umversalla resolución 217c (lll), dedarando que las Na­
ciones Unidas no podían permanecer mdrt"erentes a la suerte de las 
minorías. pero que una solución unúünne era d1finl 

34. Los tratados de Paz de 194 7 no estableneron tampoco un siste­
ma análogo al de la Preguerra Sólo se encuentran algunos acuerdos 
bilaterales entre los Estados interesados (Declaración germano-dane­
sa del29 de marzo de 1955 para el Slesvig, Acuerdo ítalo-austríaco del 
5 de septiembre de 1946 sobre el Sud Tyrol; Memorándum cuadnpar­
tito del 5 de oc-tubre de 1954: Acuerdo ítalo-yugoslavo de 1976 relahvo 
a Tneste, y el acuerdo de 1959) <t 

35. Las Nac10nes Umdas, especialmente la Conusión de Derechos 
Humanos y la Subcomisión de Prevención de Discnminaciones y Pro­
tección de las Minorías, han realu:ado un gran traba_] o para Individua­
lizar y prectsar el concepto y los problemas de las 111Inorías y señalar 
los posibles caminos a seguir para resolverlos 42 

39 Véase nota 36. 
40 Documentos Oftci.a.les de la ~amblea General, II1 Periodo de Sesiones, 1 Parte, Ane­

xos,a/784 
41 Nguyen Quoc Dinh, Patrick Daillier etAlain Pellet, op. ctL, p 64-3. 
42 Una enumeración detallada de esos trabajos y estudios se encuentra en Francf"sco 

Capotorti. op ciL, pp 29-31, párrafos 145-153_ 
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Pero lo importante es señalar que en la Declaranón Umversal, de 
manera nnplínta, y en el Pa<'to de Dere<'hos CIViles y Políticos, de for­
rna expresa en su artkulo 27. la cueRtión de las minorías fue encarada 
cmno un probletna de los derechos de las personas que las integran, 
de Igualdad y de no discriminación, y nunca como un asunto de la 
minoría en si misma, con derechos propios como tal y, en consecuen­
cia, bene-flciana de la protección. 

Este enfoque -truto de una concepctónjuridica y de un principis­
n1o doctnnano, que pensaba que los problema::.. de las minorías eran 
en el fondo sólo cuestiones de los Derechos Humanos de las personas 
que las integraban- era en el fondo antihistérico e impolítico. 

36 Sm p<'IJUICIO de la s1mpatia y de la adhesiÓn aprioríshca que 
puede provorar, sm depr de reconocer que en parte se basaba en el 
temor íundado de encarar un tema que podía alterar las delimitacio­
nes terntonales de los Estados y el equthbrio, al parecer logrado luego 
de la Segunda Guerra Mundml, no puede desconorerse que fue un en­
foque incompleto y parcial 

La C'ueshón de las mmorías implica un problema de Derechos Hu­
manos, de 1gualdad y de no discrnmnaclón Éste no puede descono­
cerse, y, en tal sentido, lo reahzado por las Nacwnes Unidas, por algu­
nos de sus organismos especialiZados, en part-Icular la Organización 
Internacwnal del TrabaJo y la UNESCO, por el ConseJO de Europa y 
por la Orgamzación de Umdad Afncana, es plausible 

Pero, además, <'S necesano no rehuir el tema de los derechos -y 
deberes- de las mtnorías en cuanto tales. Es una imposiciÓn de la 
reahdad y de la histona Sin este entoque, la regulación intemactonal 
de la cuestión será msuhciente y, por ende, ineficaz 

37 La eXIstencia y multiphcación de los Estados mulüetnicos en 
Europa, a part1r de 1945, y los problemas cada vez más graves de las 
nunoría& en el Medlo Oriente ----como e] caso de los kurdos, que afecta a 
varios Estados, de las minorías en varios de los Estados que formaban 
la Urnón SoVIética, y el caso desgarrante de las rrnnorías en Croana, en 
Serbia y Bosnia- han centrado una vez más la atención internacional 
sobre el tema y planteado nuevamente la neces1dad de encararlo obje­
hva¡nente con nuevos Instrumentos internacionales, adecuados a la 
é-poca, que tengan en cuenta la expenencia cumplida y. al nnsmo tiem­
po, hagan posible una acción tntemacional humanltana para que se 
respeten en el terreno todos los derechos mvolucrados. 

38 En la U món Sov1ehca y en las llamadas democracias populares, 
entre 1945 y 1989-1990, la <'uesüón de las mmorias fue ocultada e 
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Illlperó una opresu)n forzada, dingida a la sujeción y a la persecución 
de las mmorías, pese a que la propaganda oficml y los textos jurídicos 
presentaban la cuestión como resuelta. Una calma aparente, fruto de 
la represión y no de la solución de los problemas, fue el espectáculo 
que se ITIO&tró 

El fm del romumsmo y la democratiZación de los países de Europa 
Oriental trajo como consecuenCia las esperanzas de progreso en el re· 
conocmnento real y en el goce efectivo de los derechos de las minorías 
en la Unión SoVIética y en los países de Europa Oriental y Central 

Pero JUnto a esta e&peranza se asistió a la explosión violenta~ mu­
chas veces incontrolada, de la cuestión de las minorías, demostración 
que la realidad y la historia tnmú;m sobre las ficciones jurídicas e 
ideológicas En la ex Yugoslavia, en muchas regiones de la ex Unión 
Soviética, en lrak, en Turquía y en otros tantos Jugares. el tema de las 
minorías. posee hoy una ImportanCia que nunra deJó de tener, pero 
que ha vuelto a la superficie y al conocimiento general de la opinión 
pública Ello obliga a encarar nuevos criterios de solución y adecua· 
das accwnes para aplicarlos. 

39 Aunque la existencia de minorías es un fenómeno prácticamen­
te universal, los problemas generados por las minorías, especialmente 
en Europa Oriental y Central, en los Balcanes, en el Cercano y Medio 
Onente, en África y en algunas regwnes del Pacífico y Asia, 43 son ele· 
mentas generadores de graves conflictos en el mterior de los Estados, a 
veces con proyección mternacional, por las implicaciones de las mino­
rías en otras poblaciones con las que están ligadas, creando en ocasio­
nes situaciones behcas que enfrentan directamente a dos o más Es­
tados 

La gravedad de estas situaciones no es de hoy, su eXIstencia es muy 
antigua y hene raíces que se hunden en la historia. Pero a un periodo 
de relativa y aparente tranqmlidad, en el que el tema de las rmnorías 
pareció controlado y no generaba confrontaciones bélicas y sangrien· 
tos y desgarradores dramas humanos, individuales y colectivos, h'a 
seguido un periodo en que esas confrontaciones y esos conflictos han 
explotado con particular VIolencia, poniendo en peligro la paz y la se· 
guridad en numerosas regiones 

La agravación y reapanción de las manifestaciones externas de la 
existencia de minorías parece ser un fenómeno cíclico en el curso de 
la histona. 

1 ' Hi'dor Gros Espiell, "Derecho d la AsiStencia Humanitdna e Intervención HWIIdni 

tatJ<t ", t"Il E::.tudLOs en Honor de Eduardo J11nenez de Aréchaga, 1 993 

---~-----
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40. Además de lo que se encuentra en algunos de los textos ya cita­
dos. la Carta de París. de 1990, adoptada por la Conferencia sobre la 
Seguridad y la Cooperación en Europa, afmna la necesidad de "prote­
ger la identidad étnica, cultural, lingüística y religiosa de las minorías 
nacionales", asegurando a cada uno .. el goce de recursos efectivos so­
bre los planos nacional e mternacwnal". 

41. Hay que destacar un nuevo enfoque en lo que se refiere a la pro­
tección de las minorías que resulta, entre otros, de las decisiones 688, 
770, y 771 del ConseJO de Seguridad, actuando en virtud del artículo 
VII de la Carta, y las resoluciones pertinentes de la Asamblea General 
a partir de 1992, condenatonas de la depuración étnica y destinadas a 
asegurar la efectividad, incluso mediante el uso de medios militares, 
de la ayuda humanitarJa. 

De tal modo, el derecho a la asistencia humamtana4 4 queda untdo a 
la cuestión de las nunorias, a la ayuda prestada a estas por la comu­
nidad Internacional en situaciones de crisis, pero también corno me­
dio de contnbmr a garantizar su identidad étmca, cultural, lingüística 
y religiosa Esta asistencia y esta ayuda, naturalmente, sólo pueden 
darse en el marco del Derecho Intemacional, como acción jurídica­
mente lícita y nunca por la vía de intervenciones Ilícitas según el De­
recho de Gentes, sean !ndiVlduales o colectivas 

42 Hoy estamos, sin duda, en uno de los periodos más dificil es, gra­
ves y violentos de este proceso tan antiguo como cambiante. Esta gra­
vedad ha estado umda a los grandes cambios ocurridos en el mundo 
en los últimos años, a la mutación de muchos regúnenes políticos, al 

44 En el estudio t'"ncargadn por las Nddones Unidas al profesor Francesco Capotortt se 
"selecctonaron" los sigutentes países entre los que existen ~grupos étnicos, rehgtosos y 
lingüí~tlcos dentro dt" la poblaC'tÓllK Akmama, Australia, Austria, Bé-lgica, BiriDdnia, 
Brasil, Canadá, Cht'coslovaquid (en d afm 1977). Chile, Dinamarca, Egipto, España, Es­
tados Unidos de Amé-rica, Filipinas, Fmla.ndia, Guyana, Httngría, India, lndone-sid, lrak, 
Israel, Italia, Libano, Malasta, Ntg~na, NurvaZelanda. Pakistán. Panama. Paloma. Reino 
Unido de Gran Brf'"taña e Irlanda del Norte, R S S de Ucrania, República Unida deTan­
zania, Rumama. Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sueda, SuiZa, Unión de Repúblicas So­

C'idlistas SoviéttC'as (en 1977), Vent"zuela, Yugoslavia y Zaire (op ctt., pp 116-120) 
Obviamente, por d momento en que se redactó esk estudio en las Nactunes Unidas. 

no Re' incluyó d China. en donde existen 1m portantes minorías Hoy no podría orrnhr.!>e a 
Irán y a Tmquia, ariemás de los E.!>tados resultantes del desmembramiento dt:' Yugosla­
via. de Cht"coslovaquia, dt" Rumama {Moldavia) y, en especial, de la antigua Union Sovié­
tica Esta belecc¡ón no incluye, asimismo, casos muy importantes de mmorias en Esta­
dos africanos 
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fm de lo5 gobternos comunistas autoritarios y opresivos en la Unión So­
VIética y en Europa Onental, a la explosión y división de la ex Umón 
Soviética y al panorama Internacional general. 

Esta situación actual es un desafio. Provoca la necesidad de una ac­
ción para volver a encarar, en función de la paz, la segundad y la JUS­

hna dE'! etl"rno y, hasta hoy, insoluble problema de la protección de las 
minorias y de sus Integrantes. 

N 
La Situaciim Actual 

43. Ya hemos señalado la gravedad actual de la cuestión de las mi­
norías, para ellas mismas, para su vida y para los derechos de sus 
Integrantes Pero, adetnás, el momento adual es especialmente peli­
groso Fn cuanto los problemas de las minorías por la violencia que han 
generado. y generan, por los corúhctos béhcos, internos e internacio­
nales. que han provocado ya, y aún pueden provocar, en el mañana. 
Esto hace que el tema tenga hoy una espeCia!ísima mcidencia sobre la 
paz y la seguridad 

44. Es Imposible, en la limitada extensión de esta comunicación ha­
cer una referencia, ni sjquiera de carácter únicamente enunciativo, a 
todos los casos de n1Inorias actualmente existentes en las distintas 
partes del mundo, ya que la existencia de minorías es un fenómeno 
pnicttcarnente untversal 

Por eso, sm desconocer la realidad actual de todas esas minorías, 
nos refenremos únicamente a los casos más notorios hoy, los cuales 
henen una mayor recepción en el interes de la opinión pública actual. 

45. Hoy día, la situación creada, en el espaciO geografko que cubría 
antes la anhgua Yugoslavia, en lo que se refiere a las minorías existen­
tes allí, es particularmente grave 45 Serbios, en Croacta, croatas, en 
Serbia, albaneses, en Serbta, serbios, en Bosnia, ortodoxos en tierras 

45 Además de lo que expresa Capotorti respecto de Yugoslavia en 1977 (op. clt, p 120), 
que cita el libro de Nada Dragic, Nations and.Nabonabtres Q(Yugoslav~a, Medjunardodna 
Politlka, Belgrado, 1974, posteriormente, ya con•la situación actual Guy Heraud, L'Eu­
rope des Ethmes, Bruylant, Btuselas, 1993, pp. 1 976-1985; Le Monde Dtploma.tique. Ma­
níére de Votr, núm. 17, Nationa!ismes, La Tragéche Yugoeslave, Paris, febrero 1993, S~p­
hane Yerasimos, Questions d'Orient, .Fron.tteres et Minorités des Balkans au Caucase, 
Éditions la D&-ouverte, París, 1993. 
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de mayona musulmana; Inusulmanes en lugares de mayoría cristiana 
ortodoxa, todo esto fonna un puzzle intrincado, drlicil y generador de 
constantes enfrentamientos y conflictos OdiOs ancestrales, resenti­
rrnentos, oposiciones rehgtosas, reivindicaciOnes territoriales, todo se 
une para rrear un clrma de violencia, Intolerancia y xenofobia 

La e-..xplotactón de esto, por gntpos políticos que esperan beneficiarse 
del tnomento, haciendo renacer y fomentando sentirrnentos primiti­
vos, sen1brando la ciZaña, así canto atiZando las oposic-Iones religio­
sas, ha provocado una situación gravísnna, caractenzada por conflic­
tos béhcos internos y externos, con el peligro de constituirse en un 
detonador de otros posibles conflktos análogos en otros Estados de la 
región, asi cmno de- ronfhctos militares de proyección más arnpha y de 
naturaleza distinta 

46 Conceptos romo el de "limpieza étmca", "unidad rehgwsa" y 
"honwgenetdad racial", como elementos Indispensables para la cons­
tltuoón de los Estados, que parecían superados y obsoletos, han rea­
parecido, pret end1endo contraponerlos a la idea del Estado de Dere­
cho, tolerante y liberal, plurahsta, mull!étmco y laico, respetuoso de 
todas las tradiciOnes, de todas las religiones y de todas las ideas, ga­
rante de los derechos de todos los seres humanos -sin discrimina­
ción alguna- y de todos los grupos que, respetuosos del Derecho, VI­

ven en su seno. 
Este complejo conflicto actual, en el que se entremezclan e inciden 

los má5 diversos factores, sólo podra terminar con el retorno al respeto 
de los princ!p!Os en que se basa el modemo Estado de Derecho Demo­
crático, en el acatamiento del Derecho Internacwnal y en un enfoque 
de la cuestión de las minorías que garantice los Derechos Humanos de 
todos. sus integrantes y los derechos de las nunorías en cuanto tales 

4 7 En los Balcanes, la eXlstencta de minorías raciales, étnicas, reli­
giosas y linguísticas en el mterior de los Estados ha Sido tradicwnal­
mente, y es hoy, una de las características tipificantes de la región. 46 

Causa y consecuencía de conflictos bélicos a través de los siglos ---con­
fhctos que tnuchas veces generados en la zona, se proyectaron luego 
en ámbitos o espac1os más amplios-, esta situac1ón se dio con espe­
Cial gravedad en la preguerra de 1939. con respecto a las rmnorías ale-

lfi Guy Hr-rnuJ, en su rt"C'Iente hbro L'Eu.rope des Ethmes, mdividuahza minorías en la 
It'glOn, t'n Alb.ama, T3ulgarta, Hungria, Molct.avJd, Polonia, Humania, La Repúbhca Checa 
y Eslovaqu¡a VFas.t· también Stéphane YeJaslmos, Questtons D'Onent, Front~res et Mt­
nontes deB Batkans au Cau.ca6e, Edltlon~ La Dtcouverte, Pans, 1993 
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manas en Checoslovaquia (Sudetes). y en Polonia El cambiO político 
ocurndo en Europa Central y Onental, luego del fin de la Segunda 
Guerra Mundial, trajo como resultado la sovietizaCión de toda la re­
glón y la constitución de las llamadas democracms populares. Éstas 
quisieron ocultar la subsistencia de la cueshón de las mmorías Pero 
el asunto, dis1mulado apenas por Estados autontanos, en los que la 
hbertad de información y la comunicación ron el exterior había deJado 
de existir. mantuvo toda su virulencia, incluso aumentada por la re­
presión y la d!scnmmac1ón constituciOnal, por el sistema político 
conshtucional de estos Estados La situación de la minoría húngara 
en Rurnarua y de la Ininoría rumana en Hungría tuvo, sin embargo, y 
llegO a presentar, un car3cter tan grave que se mostró Internacional­
nlente como un eJemplo capaz de generar un confUcto grave entre dos 
"Deinocracias Populares" 

La caída y el fm del1mperío sov¡étlco y de los Estados satélites de 
la Europa Central y Onental, con la consigmente democratización y la 
aplicaciÓn de critenos de no discnminación e igualdad en el trata­
miento de las 111Inorías. sobre la base de los pnncipios reconocidos en 
Instrumentos internaciOnales sobre Derechos Humanos, los cuales 
están en el fundamento de la idea del Estado Democrático de Derecho, 
pueden haber mc1d1do favorablemente en la situación de las mmorias 
en la 1 egión, así con1o generar un confhcto grave entre dos "Democra­
Cias Populares" 

Pero. el tema, obVIamente, s1gue v1vo y su peligros¡d_ad, latente, no 
se ha extmgmdo 

Lo que pasa en el caso de las minorías eXIstentes en el territorio en 
que se asentó la ex Yugoslavia s1rve de antecedente y de eJemplo Este 
antecedente y este eJemplo pueden estar en el irucio de un camino de 
nonnahzación pacifica o, por el contrano, de confrontación. 

48 Naturahnente éstos no son los únicos casos de minorías en Eu­
ropa Hay nnnorías en Alemania, Dinamarca, Austria, Bélgica, Espa~ 
ña (donde la rueshón de las .. nac10nahdades", en especial catalana y 
vasca, henen una situación h1stónca, política y JUrídica particular). 
F'mJand¡a, F'ranCia, Gran Bretaña, Grecia. Irlanda, Noruega. !taha (so­
bre todo por el caso, el más Importante, pero no único, de la mmoría 
de lengua alemana en el Tiro! del Sur), Suecia y Suiza 

Pero en estos casos, aunque con alguna excepción, no se dan sltua­
nnnes capaces de provocar hoy conflictos graves con proyección Inter­
nanonal Esto no quiere decir que los problemas de estas minorías 
estén totahnente resueltos, ni que no haya que continuar en el camino 
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democrático de resolver prácticamente la efechvidad del reconoci­
miento de todos sus derechos 

49. Siempre en Europa, la situación de mmorías en Chipre, Grecia, 
Lituarua. Letonia, Estoma y Moldavia presenta caracteres más difici­
les, en algunos casos preocupantemente ronf1ictivos, muchos de ellos 
ligados con problemas denvados del desmembramiento de la anhgua 
Unión Soviébca 

También en Europa, no se pueden deJar de mencionar las cuestio­
nes ligadas a las m marias en la parte europea de la Federación Rusa, 
en Ucranta47 y en Bielorrus1a. 

50. Otro u otros focos de gravísima tensión, ligada entrañablemente 
a la existencia de minorías, se sitúa en los nuevos Estados surgidos 
del desmembramiento de la antigua Unión Soviética, en la parte no 
europea de la ex Unión. 

En toda la gran zona del Cáucaso y en el espaciO geográfico que se 
sitúa más al este, en los Estados, entre otros, de Uzbekistán, Kirghi­
Zistan, Tad]Ikistán, AzerbaiJán, Georgia y Armenia, la actual corúlicb­
vidad y los enfrentamientos bélicos están unidos a intnncados pro­
blemas de minorías étnicas, rehgiosas y lingüísticas en el Interior de 
esos Estados 

La gravedad de estas situaCiones, en una zona que estaba fuera del 
foco de atención tradicional de la opinión pública occidental, es muy 
grande. 

51 En Turquía, lrak e Irán, las cuestiOnes vinculadas con las mino­
rías son hoy particularmente dificues. 

No sólo el asunto de los kurdos -que ha adquirido apasiOnante m­
terés, y que afecta a estos tres Estados-, sino también el tema de los 
armenios y los problemas de las diversas tendencias o sectas religio­
sas musulmanas son cuestiones que implican, además del terna de las 
minorías y de sus Integrantes. elementos de proyección 1ntemacmnal 
con consecuencias para la paz y la segundad. 

52. No puede omitirse una referencia al Cerc.ano Oriente y la cues­
tión de las minorías en los Estados de la región, en espenal -aunque 
no únicamente-, en el Líbano y en Israel. En estos Estados, el asunto 
posee una proyección intema y una gravedad intemacional que no se 
puede ignorar 

47 Maunct> Zinov1dt, "A Prop('ls dt"s Mmorites en Europe, L'Europt'! des Unités, NollVt"l 
Art du Fraru;a1~·, t>D Revue Lettres, Arts. Sctence, París, mayo, 1993 
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53. Es imposible seguir enumerando e individualizando situaciones 
en las que el tema de las minorías presenta hoy importancia particular. 

Dejamos asi, al margen, toda referencia --sin que ella implique des­
conocer su significación- a las cuestiones de lllinorias en Estados 
afncanos y asiáticos. 

54. En América Latina, no puede hablarse estrictamente de la exis­
tencia de minorías. El tema importante en América Latiria es el de las 
poblaciOnes indígenas y no el de las minorías. 

El hecho de que la poblaCión latinoamencana actual se haya forma­
do esencialmente, y en algunos países casi exclusivamente, como con­
secuencia del aporte de las inmigraciones de origen europeo, en un 
proceso que va del siglo XV al XX -poblaciones parecidas con una 
cultura en términos generales común y sin oposiciones de tipo religio­
so-, así como el mtenso fenómeno del mestizaje, explican hoy la ine­
xistencia de fenómenos de mmorias en América Latina 

Hay que reconocer, en cambio, que en algunos países latinoameri­
canos hay poblaciones mdígenas, mayoritarias o minoritarias, que 
plantean problemas muy complejos, que pueden llegar a ser graves. 
Pero, en los últimos años, la conciencia de la existencia de estos pro­
blemas, la voluntad de encararlos de una manera franca y realista y el 
mielo de la regulación j uridica del tema, incluso por la vía de normas 
ronstitucionales, han s1gnifirado el comienzo del dificil y largo camino 
hacia su solución 

55. A pesar de que en ciertos países latinoamericanos viven impor­
tantes g¡upos de personas de nacionalidad o de origen aiferente al del 
resto de la población, no puede decrrse que por ello exista, por ejem­
plo, una minoría chilena en Argentina, o una minoría colombiana en 
Venezuela, o una minoría uruguaya en Argentina, o una argentina 
en Clnle, o una guatemalteca en México, o una salvadoreña en Hondu­
ras. Entre otras causas, la comunidad de lengua, de creencias y de 
rivll!zac1Ón, ha Impedido ---<Oomo ya señalamos-la formación de este 
tipo de minorías en Latinoaménca. Un problenia algo distinto pudie­
ron plantear, por eJemplo, los grupos de origen japonés existentes en 
Brasil o en Perú, por tratarse de personas de un origen étnico, cultural 
y rehgioso diferente. Pero, en general, luego de una generación, se han 
mtegrado con la población mayontaria y hoy no se sienten ni actúan 
como nunorías. 

En los años de la Alemania nazi, el particulansmo de los grupos de 
mmigrantes alemanes, explotado políticamente por el hltlerismo, con 
una mtensa propaganda, pudo generar el peligro de la creación de mi-
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norias germánicas, en especial en Venezuela, Chile, Argentma y Uru­
guay Pero la derrota y la desapanción del nazismo puso fin a ese peli­
gro y hoy esos grupos están totalmente integrados, sm peiJuino, en 
algunos casos, de la conservac1ón de sus tradiciones. 

V 
Conclusiones 

56 La importancia y la gravedad de la cueshón de las mtnorías es 
innegable 

Constituye la expresión de un fenómeno que no es ni circunstancial 
ni momentáneo 

Su permanencia y su vitahdad son la meJOr demostración de que 
hay que encarar el fenómeno frontalmente, con espíritu de JUsticia, en 
función de la salvaguardia de los Derechos Humanos, de la preserva­
ción de los derer has de las rntnorías y de sus Integrantes, en el marco 
de la existencia de Estados pluralistas que repudian toda polítka d!s­
<Timtnatoria, toda marginahzación y toda pretendida limpieza o um­
dad etnica, religiosa o lingüística Pero, al mismo tlempo, se requiere 
educar a las minorías en la tolerancl3., en la comprensión de sus debe­
res y en el reconocimiento del derecho al cambio de sus integrantes y 
a la elernón democrática de su v1da y de su deshno 

Todo esto requiere medidas del mas diverso hpo. politicas, económi­
cas, sociale5 y culturales. 

En lo Jurídico se necesita un tratamiento adecuado del asunto por el 
Derecho Interno y por el Derecho Intemacional, que recientemente, a 
partrr de la Declaración de la Asamblea General de las Naciones Uni­
das de 1992. ha encarado la cuestión de una manera global y total!­
zante. 

Este tratamiento mternactonal no podrá fundarse exclusivamente 
en tnstru¡nentos de tipo universal Se requieren también textos de ti­
po regional. En Europa. en Áfnca y en Arnénca Latina -con respecto 
a las poblacmnes mdígenas-, ello es posible por la existencia de orga· 
n1zac1ones regionales· el Consejo de Europa. la Conferencia sobre 
Segundad y Cooperación en Europa, la OrganiZación de Estados Arne­
ncanos, la Orgamzación de Unidad Africana, así como la Liga de Es­
tados Árabes. En Asia y el Pacifico, dada la tnexistencia de organiza-
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cwne~ regwnales, es más düínl prever la tomia de adopción de mstru-
1nentos regwnales de este tipo 

Pero hoy la cuestión de las mmorias, aunque precisamente unida a 
una matena relativa a los Derechos Humanos, tiene una importancia 
internaciOnal y una mcidencia para la paz y la seguridad, que no pue­
de desconocerse. Es por eso que no es posible olvidar este aspecto del 
asunto, y que toda política. regional o internacwnal, es matena de mi­
norías, y debe considerar los corú1ictos existentes y potenciales para 
intentar su solución e ilnpedir que subsistan y se expandan, como nú­
deos de vwlen<'ia y de confrontación bélica 
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